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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-ZOO-1995, CAMPAÑA NACIONAL 

CONTRA LA TUBERCULOSIS BOVINA (Mycobacterium bovis). 

 

Considerando Que es función de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural, fomentar la producción pecuaria y consecuentemente cuidar la 

prevención, control y erradicación de las plagas y enfermedades que como la 

tuberculosis afectan a la ganadería nacional tanto en su nivel de producción como 

en la calidad de sus productos, y que, además, es una de las zoonosis más 

importantes. 

para elevar la producción y mejorar la calidad sanitaria de los productos de origen 

animal, es necesario establecer un control estricto sobre la tuberculosis bovina que 

permita a la ganadería nacional desarrollarse en mejores condiciones sanitarias, así 

como mantener e incrementar la exportación de ganado bovino en pie 

hacia otros países, entre los que se encuentran los Estados Unidos de América. 

Que la exportación de ganado bovino en pie a los Estados Unidos de América, 

puede verse afectada por la presencia de esta enfermedad, representando una 

pérdida de divisas de 450 millones de dólares anuales. 

Que al controlar y erradicar la tuberculosis bovina, se eliminará una fuente potencial 

de infección para el humano, situación que ha sido demostrada en varios países a 

través de campañas de prevención, control y erradicación de la tuberculosis. 

Que en los animales afectados, la producción de leche disminuye hasta en un 17%. 

de los 7 mil millones de litros de leche que se producen en México, solamente el 

50% de la producción se pasteuriza, lo demás se consume o se transforma en 

derivados lácteos, lo que implica un alto riesgo para la salud pública. 

para conseguir los propósitos enunciados, de indudable interés público y social, es 

necesario establecer una campaña nacional, obligatoria y permanente, para 

prevenir, controlar y erradicar la tuberculosis bovina, 

por lo que he tenido a bien expedir la Norma Oficial Mexicana de la Campaña 

Nacional Contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis). 


